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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de febrero de 1998, de la
Viceconsejería, mediante la que se hacen públicas ayu-
das a las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de
Andalucía, y a entidades sin fin de lucro para pro-
gramación de actividades culturales, correspondientes
al año 1997.

Por Orden de le Consejería de Cultura de 31 de marzo
de 1997 (BOJA núm. 44, de 15 de abril), se reguló la con-
cesión de subvenciones destinadas a la promoción cultural
de las Comunidades Andaluzas, asentadas fuera de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9 de dicha
Orden y de lo establecido en el art. 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Publicar la relación de Subvenciones otorgadas
en el ejercido 1997, con cargo a la aplicación presupuestaria
481.00 del Programa 35G a las Asociaciones y Federaciones
oficialmente reconocidas por la Junta de Andalucía como
Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía, y a
Entidades sin fin de lucro para programación de actividades
culturales andaluzas, la cual figura como Anexo de la presente
Resolución.

Segundo. El destino y beneficiarios de las Subvenciones
son los que a continuación se relacionan:

A) A las Asociaciones y Federaciones inscritas como
Comunidades Andaluzas en el Registro Oficial creado por
Decreto 368/1986, de 19 de noviembre, para la programación
de actividades culturales andaluzas y de aquellas otras dedi-
cadas a la protección, conservación y difusión de nuestra cul-
tura en la zona geográfica de residencia, así como de pro-
ducciones escénicas y musicales de compañías andaluzas y
programas culturales de la Consejería de Cultura, y para equi-
pamiento cultural.

B) A entidades sin fin de lucro, para la programación
de actividades culturales andaluzas, y de aquellas otras dedi-
cadas a la protección, conservación y difusión de nuestra cul-
tura en la zona geográfica de residencia, así como de pro-
ducciones escénicas y musicales de compañías andaluzas y
programas culturales de la Consejería de Cultura, dirigidos
a las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 1998.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. QUINCE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
844/98).

Número: 794/96. Ngdo.: 1. Procedimiento: Juicio Eje-
cutivo, de Banco Central Hispanoamericano, S.A., Procurador
Jesús Tortajada Sánchez, contra Norberto Masa Akapo.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

En virtud de lo acordado en el procedimiento de referencia,
por medio de la presente se hace saber a Norberto Masa Akapo
que en el día de la fecha se ha celebrado tercera subasta
de los bienes hipotecados siguientes: Piso en Sevilla, conjunto
residencial Los Arcos, C/ Acueducto, 14, bajo C. Finca registral

36.344. Habiéndose ofrecido como mejor postura la de
1.400.000 ptas., realizada por Banco Central Hispanoame-
ricano, S.A., y comoquiera que la misma es inferior al tipo
de la segunda subasta, se le hace saber el precio ofrecido
a los efectos establecidos en la regla 12.ª del art. 131 LH,
es decir, para que en el término de nueve días pueda mejorar
la postura ofrecida, por sí o por tercero autorizado, mediante
ingreso en la cuenta de este Juzgado en el BBV núm. 4037,
clave 5566, debiendo consignar en ambos casos una cantidad
igual, por lo menos, al 20% del tipo que sirvió de base para
la segunda subasta.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Norberto
Masa Akapo, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Sevilla, a tres de marzo de mil novecientos noventa y
ocho.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

CORRECCION de errores a la Resolución de 5
de marzo de 1998, del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, por la que se anuncia concurso
público por el procedimiento abierto para la contra-
tación de servicio. (PD. 684/98). (BOJA núm. 28, de
12.3.98). (PD. 934/98).

Advertido error en la Resolución de fecha 5 de marzo
de 1998 por la que se anuncia concurso público por el pro-
cedimiento abierto para la contratación del servicio de trans-
porte, custodia, distribución y recogida de cuadernos de exá-
menes y hojas de exámenes de los participantes en las pruebas
selectivas para ingresos en los Cuerpos Auxiliares Adminis-
trativos y General de Administrativos de la Junta de Andalucía,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 2.691:

Donde dice: a) Descripción del objeto: Transporte, cus-
todia, distribución y recogida de cuadernos de exámenes y
hojas de exámenes de los participantes en las pruebas selec-
tivas para ingresos en los Cuerpos Auxiliares Administrativos
de la Junta de Andalucía.

Debe decir: a) Descripción del objeto: Transporte, cus-
todia, distribución y recogida de cuadernos de exámenes y
hojas de exámenes de los participantes en las pruebas selec-
tivas para ingresos en los Cuerpos Auxiliares Administrativos
y General de Administrativos de la Junta de Andalucía.

Donde dice: d) Fecha: 19 de mayo de 1998.

Debe decir: d) Fecha: 20 de abril de 1998.

Donde dice: b) Lugar de ejecución: Sevilla.
Debe decir: b) Lugar de ejecución: Todas las provincias

andaluzas.

Sevilla, 23 de marzo de 1998.- El director, Juan Luque
Alfonso.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 17 de marzo de 1998, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
concurso público para la contratación mediante pro-
cedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
938/98).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y núm. de tlf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de frutas y verduras frescas para la
Residencia Tiempo Libre de Marbella.

Tipo máximo de licitación: 11.729.216 ptas., IVA incluido.
Plazo de ejecución: Desde firma de contrato al 30 de

diciembre 1998.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria en Málaga.


